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ADENDA 

 
Incluye la información de la ficha de la asignatura que se encuentra en la 

Memoria del título y sombreadas las variaciones que el docente ha establecido 
para la adaptación a la docencia excepcionalmente no presencial. 

 

TITULACIÓN Grado de Educación Infantil 

ASIGNATURA Didáctica de las Ciencias Sociales (PRIMER SEMESTRE) 

CÓDIGO 41118019 

COORDINACIÓN Sofía Rodríguez López 

Nº DE CRÉDITOS 6 

 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISIÓN DE COMPETENCIAS 

SISTEMA INICIAL Ponderación SISTEMA UTILIZADO (B) Ponderación 

1. Análisis de los principios 
epistemológicos que guían la 
asignatura 

15% 
Se sustituirá la prueba final de recuperación de la 
asignatura cursada presencialmente en el primer 
cuatrimestre por un trabajo que consistirá en un 
resumen teórico de la asignatura, bajo unas pautas 
comunicadas por campus virtual. 

100% 

2. Reflexión sobre el papel del 
docente en las Ciencias Sociales 

20% 

3. Análisis del currículo de la etapa 
relacionado con el área de 
Conocimiento del Entorno en su 
vertiente social  

10% 

4. Utilización de recursos didácticos 
propios de las Ciencias Sociales  

10% 

5. Utilización de las Ciencias Sociales 
como vehículo de globalización a 
través de Proyectos de investigación 
y tareas integradas  

10% 

6. Participación en el proceso de 
enseñanza/aprendizaje de la 
asignatura  

15% 

7. Realización de una unidad 
didáctica como prueba escrita 

20% 

 

TUTORIAS Se llevarán a cabo tutorías individuales mediante correo electrónico o Skype. 

REVISIÓN DE 
CALIFICACIONES 

El medio para comunicar a los estudiantes las calificaciones será a través del campus virtual, 
mediante tabla de códigos anónima, y la revisión de las mismas se hará mediante tutorías 
individuales si así se solicitan. 

 

 

 

(A)  Indicar: 

• Si se han tenido que adaptar los contenidos 
• En las asignaturas que requieran uso de laboratorio, campo de prácticas, taller o similares, la adaptación, si es posible, a la modalidad 

virtual. 
• Las actividades formativas que se van a aplicar. 
• Si existen cambios en la planificación y calendario de las actividades. 
• Cualquier otra adaptación o situación de interés. 

(B) Indicar: 

• Modificaciones en la modalidad y contenido de la evaluación. 
• Variaciones en la ponderación en los sistemas inicialmente propuestos si se mantienen. 
• Ponderación de los nuevos sistemas de evaluación propuestos 

 


